
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COTORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 607.202I.GM.MDCC

Cerro Colorado, 10 de diciembre de 202f
\{!gls:

El Informe No 2356-2021-MDCC/SGLA: Decreto de Alcaldla N' 001-20'19-MDCC; r,

g.9t!g!.9E84!p9:

Que, de confomidad con elAri. 't 94o de la Constituc¡ón Pollt¡ca del Estado, mod¡flcado por el artfculo ún¡co de la Ley
N'28607, en concordancia con el Art. ll del Titulo Prelim¡nar de la Nueva Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades - Ley Nó 27972
estable que "Las Municipalidades Provinc¡ales y Distr¡tales son los órganos de Gob¡erno Localque emanan de la voluntad popular
y d¡slrutan de autonomla polít¡ca, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a";

Que, el artlculo 44" del Decreto Supr€mo No 344-2018-EF que aprueba el Reglamento de la Ley No 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, el numeral44.1 establece 'El com¡té d€ selección está ¡ntegrado portres (3) m¡embros, de los cuales
uno (l)perten€ce alórgano encargado de las contratacion€s de la entidad y por lo menos (1) tiEne conocim¡ento técnico en el
objeto de la contratación", as¡mismo, conforme a lo establecido €n El numeral 44.5 dsl mismo cuerpo normativo "El fitular de la
Ent¡dad o el func¡onar¡o a quien se hubiers delegado esta atribución, designa por escrito a los integrantes Titulares y sus
respectivos suplentes, ind¡cando los nombres y apell¡dos completos, la designac¡ón del pres¡dente y su suplente; atendiendo a
las reglas de conformac¡ón señaladas en los numerales precedentgs para cada miambro Titular y su suplente. La designación
es notificada por la Ent¡dad a cada uno de los m¡embros':

Oue, a través del Informe Nó 2356-2021-MDCC/SGLA d€l 7 de dic¡embre de 2021, el Sub Ge¡ente de Loglstica y
Abastecim¡entos, Abg. Alan Jeyson Al¡ Nifla solicita a este despacho la des¡gnación del Comité de Selección encargado de
conducir el procad¡miento de sol€cción para la contratación de ejecuq¡ón de la obra denominada 'MEJORAMIENTO OE LOS
SERVICIOS DE ¡IOVILIDAD URBANA DE LAS VIAS SECUNDARIAS EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA VILLA
MAGISTERIAL DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO . PROVINCIA DE AREOUIPA - DEPARTAMENTO DE AREOUIPA"
Cód¡go Ún¡co 2474725, cuyo expediente téc¡¡co fue aprobado mediante la Resoluclón de Gerenc¡a Municipal No 525-2021-
GM-MDCC emitido el 21 de oclubre de 2021 por est€ despacho;

Que, en el numeral 21 del artículo primero del Decrsto d€ Alcaldía N" 001-201g-MDCC, de fecha 2 de enero de 2019,
el Titular del pliego delega en el GeÍente Mun¡c¡pal la atribuc¡ón de'Designar comités de selecc¡ón para proced¡mienlos de
se¡ecc¡ón; asl mismo la remoción y mod¡ficaciones de sus ¡ntegrant€s prev¡stos en la Ley 30225 su reglamento y mod¡ficatorias":
por lo tanto, este despacho se oncuentra facultado para emith pronunciam¡ento respscto a lo solicitado por la Sub Gerenc¡a de
Loglstica y Abastec¡miento; y, €n uso de las facultades conferidas.

SE-BSIEIVE:

ARTICULO PRIMERO,- DESIGNAR el Comitá de Selecc¡ón encargado de conduc¡r el proc€dimiento de selecc¡ón para la
contratac¡ón de ejecución de la obrs d€nominada "üEJORA¡||ENTO DE LOS SERVICIOS DE I'OVILIDAD URBANA OE LAS
VIAS SECUNDARIAS EN LA ASOCIACION DE VIVIENDA VILLA MAGISTERIAL DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO .
PROVINCIA DE AREQUIPA. DEPARTAMENTO DE AREQUIPA" Código Unlco 2474725, el que estará conformado por los
sigu¡entes:

ARTICULO SEGUNDO.- ESTABLECER, que todas aquellas personas qua intervengan en los procssos de contratación por o

a nombre de la Entidad, con ¡ndependencia del rég¡men jurldico que los v¡ncule con esta, son responsables, en el ámb¡to de las
actuac¡ones que realicen, de efeduar contratac¡ones de manera etlciente, max¡mizando los recursos públ¡cos ¡nvertidos y bajo
el enfoque de gest¡ón de resultados, a través del cumpl¡miento de las d¡spos¡ciones de la Ley de Contratac¡on€s con el Estado,
Ley N'30225, su Reglamento y los princip¡os que los rigen, s¡n perju¡óio de los márg€nes de discrecionalidad que se otorgan.
ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, al Asistente Administrativo de Gerenc¡a Munic¡pal cumpla con not¡ficar y archivar la

presente resoluc¡ón acorde a ley.
ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, a ta Oftqina de Tecnologlas de la Infomación la publicación de la presente Resoluc¡ón en
el Pqrtal Instituc¡onal de la Página Web de la Municipalidad Distr'tal d€ Cerro Colorado.
ARTICULO OUINTO.- DEJAR SIN EFECTO, cuaiqu¡er aclo administrat¡vo mun¡c¡pal que contravenga ¡a prgsent€ decisión.

REG,STRESE Y ARCHIVESE-

Yahmuela

- Arequipo
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